
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2022 00117 00 

 

En vista del memorial que milita en el abonado virtual 

“30SolicitudPersoneriaJuridica”, se reconoce al abogado Juan Pablo Díaz 

Forero como apoderado judicial del FNG, en los términos y para los efectos 

del poder conferido1. 

 

Infórmese la dirección física y electrónica donde recibe notificaciones la 

profesional del derecho, conforme la obligación que le impone el artículo 78 

núm. 5º del Código General del Proceso. 

 

En su oportunidad remítase la causa a la Oficina de Ejecución Civil 

del Circuito de Bogotá D.C., para lo de su competencia. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

                                                
1 Fl. 12 a.d. “24SolicitudReconocimientoSubrogación”-. 
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